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Lunes 1.° de Enero de 1855. 

U i leve» r l>* diiporisiMiM ftenenlM dol Cohitr-
•o ion obligatoriat para caiia ca|i;lal de prurmeia 
deile quo se ^ub'tcan oUctalmentK en «Ha, 7 dettle 
cuitre iliaa deipues para ioi deniat pui-hlos de la 
miliua pruvincia. ( U f i t 3 í< Smitmire i c 

K11111. 1. 

Lat leyei, árd'/n's y auincias <|iit sa WMIIIFV [•"-
klicar en íu» i:oli:li!ii*s uiUaaUvs se lian <le •-•.uuiír ai 
Uefe pomi<:u r t í>i iMCliVfi> j>or cío** rt'iitUi' io K i i | t a K a -
rán á lo* r.lilorea da lu . niunciunadoii |>t;rindica». ke 
eautíptú^ esta dis|>o-ici<»ti a . Ü >tíüyrt.,s i:a(ii!»íB«s 
íenor.il..«. (tidenet úe li de Alnil u '•> ilc Af. lu 4$ 
mi.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O l>E OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

4. ' Dirección, Suin¡n¡slroj.=Núin. 1.* 

Precios que la Diputación provincial en un ión 
con el Comisario dé guerra de esta ciudad ha fija
do piará el abono á los de las especies de suminis
tros militares <£ue se hagan durante el actual mes 
de Diciembre. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas, 96 mrs, 
Fanega de cebadal í¿5 rs. y 11 mrs. 
Arroba de paja, 2 rs. y 17 mrs. 
Arroba de aceite, 63 rs. y 15 mrs. 
Arroba de carbón, 2 rs. j 29 mrs. 

' Arroba de leña', un real 17 mrs. 

L o que se publica para que los pueblos inte
resados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en- el 
artículo 4-° de la Real orden de 37 de Setiembre 
de 1848. León 28 de Diciembre de 1854.=José 
María Ugarte, Presidente = P . A. D. L . D. ; Julián 
García Rivas, Secretario 

Gobierno c i v i l de l a P rov inc ia , 

N ú m . 3. 

Por el Ministerio de la Gobernación se m* 
comunica con fecha 38 del actual la lleal orden 
siguiente. 

.< Las Cortes, de acuerdo con el Gobierno acaban 
de votar con escepeton de dos Diputados el artículo 
siguiente.=Desde 1.° de Enero de I8r>;>, se supri
mirá la coñlribucion de consumos y derechos de 
puertas cu todos los pueblos de la Península é Is
las adyacentes en la parte ijue pertenece al Estado.» 

Lo i/ue se anuncia en el Balelin oficial de la 
¡¡rorimia para conocimiento y sat'sfacción de sus 
hahitantes. León Dkiemlire 30 de I ¡bo^.^José M a 
r í a ' Ugarte. 

Núm. 3. 

E l limo. Sr. Director general de Agriculturm, 
Industria y Comercio dice con /echa I a del cor
riente lo tpie sigue. 

»La Comisión encargada de promover la con-
currencia á la Exposición universal de París, ha ex* 
pedido con esta fecha lo siguiente: 

Debiendo procurarse en la püesentacion de las 
muestras destinadas á la exposición, tanto la con
veniente uniformidad, como el que no ocupen de
masiado espacio, n i den por la cantidad una idea 
imperfecta del producto, esta comisión lia acordado 
fijar, respecto al envase f cantidades de las mues
tras que han de representar los de nuestra ¡ndus-. 
tria agrícola, las reglas «iguicnles'. 

1.* Los líquidos se trasportarán en botellas de 
vidrio blanco de. tamaño común , bien tapadas COM 
corcho y lacre, papel de esta fio ó cualquiera otra 
materia de las que liene adoptadas el comercio pa
ra la exportación, procurando siempre hermanan 
la elegancia con la seguridad. No se adniitirán me
nos de seis botellas de cada clase de vino y dos bo¿ 
tellas de los demás líquida*. 

Conforme al art, 14 del reglamento general, 
los espíritus ú alcoholes, aceites y demás cuerpos 
que fácilmente se intlaman, deberán presenlarsc en 
vasijas muy fuertes y períéctaincnte cerradas. 

Sí.a Los cereales (trigo, cebada, centeno, maix, 
avena,) se colocarán en cantidad de media fanega, 
ó sea 0'!<¡77-íOO de hecl. en sacos ilo lienzo ó en 
barriles de haya. Es preferible el iillimo envase 
para evitar mermas en el trasporte, alteración por 
humedad &c. 

Del mismo nio:!o se envasarán las Icgiimbres 
secas; pero en estas bastará un cuarto de (anega, ó 
sea O'ISS-Tiil) de hect. por cada mueslra. ••• 

3.a Las frutas secas (pasas,-ciruelas, higos, ore
jones) se presentará» en la forma que el comercio 
las prepara pitra la expoliación, bastantío una so
la caja ó serete por cada clase. Las altiiondras mon
dadas ó sin cascara deberán colocarse en uuu caja 
forrada interiormente de papel blanco ó azul d« 

' empaque, procurando que la tapa sea de coireder^ 



para evitar su delerioro al abrirla. L a cantidad de 
almendra mondada puede ser de seis á ocho l i 
bra», ó de dos y medio á tres y medio kilóg. L a 
almendra en cascara se pondrá en un saco de lien
zo, y en cantidad de una á dos arrobas, ó sea de 
i i ' / , á 23 kilóg 

E n la misma lorma y cantidad pueden enviarse 
las avellanas, nueces, castañas y cualquiera otro 
fruto análogo. 

4* Los encurtidos (aceitunas, alcaparras, <Scc.) se 
dispondrán en la forma que usa el comercio para 
la exportación, como son barriles y peruleras de bar
ro. De cada clase irá un barril de los comunes de 
embarque, al cual acompañará un frasco grande de 
vidrio blanco, cilindrico, y bien tapado con corcho 
y lacre, para que pueda juzgarse del tamaño del 
fruto. 

5. a Se recomienda la mayor prolijidad y esme
ro en el emp¡i<|iic de bote)las, frascos y barriles 
que contengan líquidos, para evitar roturas y der
rames. 

6. a La lana sin lavar deberá ponerse en pa
quetes de dos á cuatro arrobas de peso (de 23 á 
46 kilóg.) en I» forma (pie se emplea para la ex
portación. Asi contendrá cada {Niquele suficiente 
n ú m e r o de vellones para poder juzgar del mérito 
de la ganadería de que proceden. L a lana lavada 
puede colocarse en la misma forma, pero en can
tidad de una á dos arrobas (de I I ' / , á 23 kilóg.) 

7. a Cada botella, frasco, barril , saco ó paquete 
llevará una etiqueta que designe la procedencia del 
producto, y la persona ó establecimiento á que 
deberán dirigirse para obtenerlo. 

8. a Los Gobernadores de las provincias admi
tirán objetos con destino :> la exposición universal 
de París hasta el 15 de Febrero próximo. 

L a Comisión central espera que nuestra clase 
agricultora, comprendiendo las ventajas que puede 
reportar de este nuevo concurso, procurará que 
en él se halle digna y completamente representa
da la industria predominante del pais. 

L o que traslado á V . S. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva darle la debida publicidad.» 

V se insería en el Boletín ofici il para conoci
miento de el püliliio, previniendo a los que deseen 
remitir preductos a la expos'uion universal t/ite lo 
hagan á este Goliierno civil hasta el dia 15 de 
Fehrero, procurando que los efectos vengan ar.on-
dkionados según se dispone. León 26 de Diciem
bre de • 854 .=Jo5é María Ugarte. 

N ú m . 4-

A « la Gaceta de Madrid del dia SU de. D i -
rictnbrc se halla inserto lo siguiente. 

MIMSTKKIO DE FOMENTO. 

Industria.—Circular. 
E n la exposición universal que ha de verificarse 

en Varis el próximo a ñ o , no solo se admiten los 

productos naturales é industriales, sino también las 
obras de bellas artes y las que de esta se deriban ó 
son sus auxiliares. Si en esta parte nuestra nación no 
puede todavía elevarse á mayor altura, y no alcan
za hoy la justa nombrad ía que en tiempos no le
janos le aseguraron las grandes producciones de sus 
célebres artistas, debe aspirar por lo menos á des
vanecer injustas prevenciones, y á que en un con
curso donde todos los paises van á presentar con 
los elementos mas preciosos de su propia riqueza 
las pruebas de -la cultura que la produce, se le ha
ga cumplida justicia. E n el grabado y cincelado po
drá demostrar que aun conserva las tradiciones de 
los antiguos maestros sin desdeñar los adelantos mo
dernos; en la litografía, fotografía y demás inven
ciones que favorecen los progresos de las artes y de 
la industria, el afán con que las acoge y procura 
aclimatarlas en su suelo; y en los modelos de sus 
monumentos arquitectónicos, la ilustración de nues
tros mayores y el buen gusto con que sus descen
dientes saben honrarla. 

A este fin se servirá V . S. excitar el celo de los 
artistas de esa provincia que sobresalgan en cual
quiera de los ramos que abraza la adjunta nota, 
sacada de la clasificación publicada por la comisión 
Imperial de París , para que concurran con obras 
suyas á la exposición, debiendo en este caso mani
festar á la posible brevedad el asunto que aquellas 
representan, y el espacio que requieran para su co
locación, dado que obtengan el visto bueno de la 
comisión central unida á la respectiva sección de la 
Academia de San Fernando. 

De Real orden lo digo<á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde! á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1854 .=Luxán .=Sr . Go
bernador de la provincia de.... 

JVb.'a que se cita en la circular anterior. 
OCTAVO GRUPO BELLAS ARTES. 

Clase X X V I I I . =Pintura , grabado y litografía. 

Primera Sección. Dibujo y pintura. 
Cartones al carbón y bosquejos. 
Dibujos á la pluma, al lapiz-plomo, al lápiz sim

ple, al difumino, al pastel. 
Lavado y pinturas á la tinta china, á la sepia, 

á la aguada, al aguazo. 
Miniatura. 
Pinturas al óleo, al encausto &c. 
Pinturas al fresco, al temple &c. 
Pinturas en vidrio y en porcelana, esmaltes. 

Segunda sección. Litografía. 

Litografías en negro, al lápiz ó al pincel. 
Cromo-litografías. 

Tercera sección. Grabado. 
Grabados al agua fuerte, al agua tinta, á la ma

nera negra, á la punta seca, en dulce &c. 
Grabados en madera y otros del mismo género. 
Ensayos de grabados policromos. 
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Clase XXIX.—Escultura y grabados en medallas. 

Primera sección. Escultura en alto y bajo relieve. 

Obras plásticas, en cera ¿ce. 
Esculturas en madera, marfil «Stc. 
Esculturas en piedra, mármol &c. 
Esculturas en yeso &c. 
Esculturas en biscuit, barro cocido &c. .. 
Esculturas en bronce, hierro colado & c 
Obras repujadas y cinceladas. 

Segunda sección. Grabado en relieve y en hueco. 

Modelos y moldes en cera, yeso, azufre &c. 
Camafeos y piedras grabadas. 
Medallas ó clichés. 
Nietos. 

Clase X X X Arquitectura, 

Primera sección. Estudios. 

Estudio de detalles y fragmentos. 
Copias de edificios existentes. 
Restauraciones de ruinas ó documentos. 

Segunda sección. Proyectos. 

Proyectos de edificios de toda especie. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. Lean 29 de Diciembre de \%'ó\ .=Jos£ 
María ligarte. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado de 1." instancia de la Vecilla* 
Por el Juzgado de la Pola de Lena por medio-

de exhorto que acabo de recibir se me participa 
haberse fugado de la cárcel de la villa de Mieres 
tres reos renuiliulos que diiijidos ¡van dos á pre
sidio y uno á cadena pcqietua. E n él me encarga 
la práctica de I¡>s mas vivas diligencias para su 
captura, si ap»ra'¡escn en este diílrilo, en su cum
plimiento acorde es|iedir, y es|>edí órdenes á todos 
los Alcaldes constitucionales de e*te partido; oficia 
al cabo comandante de la Guardia civil de la R o 
bla: y que por medio de atenta comunicación se 
pusiese en conoc.iiiiieiito de V; S. para su inser
ción en el Boletín oficial, á cuyo fin á continua
ción se csprt'Sün las señas de los fugados. Lo que 
tengo á bien pasar á manos de V . S. á los fine» 
indicados. Dios guarde á V . S muchos años. 1.a 
Vecilla Diciembre 19 de 18 54.=Lic. Pedro Car r i 
llo y Sánchez. 

Señas d- los reos. 

Ramón Fernandez—Estatura 5 pies, edad 26 
años, barba poca, pelo castaño corto, color trigue
ño, cara redonda, y cbato, chaqueta y calzón de 
paño pimío, chaleco de paño negro, botonadura 
ainarübi de cadena, medias negras, zapatos, som
brero de paja con cinta azul. 

Manuel Alvarez.=Eslatura 4 I>'ps 7 5 pulga
das, edad 25 años, color caido, barba poca, ojos 
azules, pelo rojo y corto, chaqueta de paño ver
de, manga floja, montera con pañuelo azul deba
jo, sin chaleco, dos camisas, pantalón de tela rayada, 
medias negras, zapatos de muger. 

Antonio Fernandez.-—Estatura 5 pies y 3 pul
gadas, edad SS años, color blanco encendido, bar
ba roja cerrada, ojos azules, pelo castaño negro, 
sombrero blanco, pañuelo encarnado, corbata de 
seda morada, camisas rayadas encarnadas, chaque
ta parda, chaleco negro con botones amarillos, fa
ja encarnada, zapato bajo de artesano. 

D. Gabriel Ja lón, Juet de i * instancia de esta 
villa de Saldaña y su partido etc. 

A V . S. Sr. Gobernador civil de la provincia de 
León, hago notorio: que en este mi Juzgado y á tes
timonio del escribano refrendante, se sigue causa 
criminal de oficio contra varias gitanos, por supo
nerles autores del robo egecutado á varias personas 
la tarde del treinta y uno de Octubre ú l t imo, en 
la laguna de los Grullos término de Sotobauado; 
en cuya causa, previa audiencia fiscal, se ha dic
tado el auto del tenor siguiente: Como lo dice el 
promotor fiscal: llámese á los gitanos Jorge y M a 
nuel José Hernández vecino este último de Rioseco 
por medio de edictos y pregones en la forma ordi
naria, que se insertarán en los Boletines oficiales 
de esta provincia, Valladolid, León y Burgos citán
doles y emplazándoles para que en el término de 
treinta dias se presenten en la cárcel de este'Juz
gado á prestar las declaraciones que se les pida y 
esponer su defensa, apercibidos que de no verificar
lo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar; encargando 
á los Sres Gobernadores de las provincias espresa
das en los exortos que se les librará al efecto, dis
pongan que por los dependientes de su autoridad 
se conduzca á aquellos con las seguridades conve
nientes á este Juzgado, caso de ser habidos. 

Y á fin pues de que tenga efecto lo acordado 
en el auto preinserto, libro el presente, por el cual 
de parte de S. M . fq. D g ) exorto y requiero á 
V . S y de la mia atentamente le ruego y suplico 
que tan pronto como le reciba se digne aceptarle y 
á su cumplimiento acordar la inserción del edicto 
que se acompaña \ demás que se ordena en dicho 
auto, y realizado devolvérmele á la mayor brevedad 
para que uno y otro obren en la causa de su ra
zón. Pues en mandarlo hacer así administrará V . S. 
justicia, quedando yo obligado al tanto por mutua 
correspondencia, aquella mediante. Dado en Salda-
ña á veinte y dos de Diciembre de mi l ochocientos 
cincuenta y cuatro.=Gabriel Jalón.—Por su manda
do, Román Miguel Bardon. 

Por el presente y su tenor se cita, llama y 
emplaza á los gitanos Manuel José Hernández, ve-

tí 



ciño «lo. Rioseco y á Jorge cuyo apellido, veciíiclad 
y residencia se ignora, para que dentro del tér
mino de treinta días, se presenten en la cárcel de 
este Juzgado, á prestar las declaraciones que se les 
pida y esponer MI defensa, apercibidas que de no 
verificarlo se continuará la causa en su ausencia y 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues en la causa que contra los mismos y otros 
se sigue por suponerles autores del robo ejeíutado 
la tarde del treinta y uno de Octubre ú l t imo, á 
varias pertonas en la laguna de los Grullos t é r 
mino de Sotobafiado, asi lo tengo acordado por a u 
to del día de ayer. Dado en Saldaña á veinte y. dos 
<I« Diciembre de mil ochocientos cincuenta y cua-
tra=Gahriel Jalon.=Por mandado de su' Sría., 
Román Miguel Bardon. 

Ahahl iá cbnstiludonal de Destriana. 

Hallándose rectificado el amillaramiento de es
ta villa por la junta pericial, se va é esponer al 
público desde mañana, para- proceder al reparti
miento de la contribución. \ ' se insería en e l . B o -
letin oficial para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes que labran en este término ¡uris-
dícional para que se enteren de su contenido y 
puedan hacer las reclamaciones que crean conve
nientes. Destriana Diciembre ÜO de 1854.=Juan 
Berciano. 

Alcaldía constitucional de Arganza. 

Se hace saber al público y principalmente á los 
hacendados forasteros sujetos é la contribución ter
ritorial de este distrito municipal, que si gusi*n 
usar del beneficio que les dispensa la instrucción 
de 8 de Setiembre de I848 en sus •rlículos 33 y 
24 sobre agravios de sus respectivas cuotas de 
contribución, lo verifiquen dentro del término de 
15 dias, pues para este efecto se hallan de mani
fiesto los repartimientos de dicha contribución ter
ritorial en la Secretaria de este Ayuntamiento. Ar- , 
ganza Diciembre 34 1854.=Manuel Juárez. 

Alcaldía constitucional de Toral de los Guzma-
nes. 

Hallándose concluidos los amillaramíenlos y 
repartimientos de la contribución territorial para 
el próximo año de 1805, este Ayuntamiento oye 
las reclamaciones de uno y otro; el primero desde 
el dia 2 de Enero al 8, y el segundo hasta el 13 
y horas de 9 á 12 de la mañana. 

Toral de los Guzmunes y Diciembre 26 de 
1854-=BHipóIilo Borbujo. 

Alcaldía constitucional de S. Millón de los Caba
lleros. 

E l repartimiento de inmuebles, que ha de ha-
vcrse efectivo en el año próximo de 1855, se halla 

de manifiesto desde el .primero al ocho de Tnrm 
inmediato, á fin de que los contribuyentes puedun 
enterarse y oir de agravios por hallarse ya conclui
do el amillaramienlo San Millar» Diciembre 35 de 
1854.=Calislo Alonso. 

Alcaldía constitucional de S. Cristóbal de la Ve— 
tontera. 

Todos los que posean bienes ya sean en pro
piedad ó en colonia en el término de alguno de 
los seis pueblos que con este hacen distrito munr-
cipal y que estén, sujetos á la contribución de i n 
muebles para el año próximo de 185.5, juresenla-
rán sus relaciones juradas y verdaderas airregladas á 
instrucción en el termino de los ocho dias siguien
tes á la inserción de este anuncio en. esta cabeza 
de distrito á D. Manuel Fuertes Cabero individuo 
de la junta [«ricial; en la inteligencia que á les que 
no lo verifiquen, se les juagará «fe oficio y sin op
ción á reclamar de agravios. S. Cristóbal de la Po-
lantera Diciembre 20, de 1854.=Aguslin Feruarufc*. 

EL AUSIUAR 
HE MIS 

ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS» 
ó sea instrucción para njuslar sus actos á las ilUposrctnnes 
de la ley ile 5 de Febrero ile 1835, restabfeaila para el 
gobierno económico-adminUtrativo de los pnelitos por real 

decreto de 7 de Agosto ile 1854. 

POR DON CELESTINO XAS Y ABAD. 
E l autor de este opúsculo, que lo es el del Co»»*tlor 

de Alcaldes y Ayunlamientot y del AlmanntfHe udininitírii-
tivo, ha ordenado* la instrucion que con el lilul» de este 
prospecto se anuncia, movido del senliiriienlo de pralilml 
que le inspiran los Cuerpos municipales por la benevo
lencia con que han acogido sus tralmjns admimstralivns. 
Al publicarla considera prestar un servicio no pequeiio ¡i 
los cabildos locales enseñándoles » qtiv lian do ajiiütur sus. 
actos, Ínterin la nación reunida nn Curies (¡ja las ¡ilrilm-
cinnos de los mismus y de los Cuerpos pui.liuu a<iimuis-> 
tralivo provinciales. 

Consta de nn tomo en 8." que se mamlaiá » earmi t i 
rado, franco deporte, al que remito '¿4 sellos de ¡i 4 cuar
tos en carta franca con sobre á la Comisión Geneial d» 
Sierra.=Calle Imperial, uúin. 22 Madrid. 

En el mismo puntn se hallan de venia, y se remitiián 
inmediatamente trancos de porlo. 

El Libro de los Secretarios de Ayunlamiento, arrculn-
do al sistema decimal, propio para liiiinar rápidameuie 
toda clase de ainillarainieulos y repariiinienios. 5.a edi
ción.—14 sellos. 

El Plano demostrativo inélricn.deciinal y dn corres
pondencia entre sus pesas y medidas y las legales vigeutea 
españolas.—20 sellos. 

El Consultor do Alcaldes y Ayuntamientos, por el au
tor del Auxiliar; 4 volúmenes en 4 " prolongado, 80 rs. 
ó 414 sellos. Cada tninn, 20 rs. ó 15 sellos. 

El Almanaque admistralivo de id id . , 24 rs. ó51 se
llos. Se comunica á los susorilores del primer seuivslie 
pueden renovar su abano para vi segundo por 18 sello!.'. 


